
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Medellín, 31 de mayo de 2022. 
 

SUSTANCIACION INADMITE TUETLA 

DEMANDA ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE DORA ANGELA ESPINOZA VASQUEZ 

ACCIONADO UARIV 

RADICADO 05001311001020220026200 

 

De conformidad con el artículo 17 del Decreto 2591 de 1.991, se concede a la 

accionante DORA ANGELA ESPINOZA VASQUEZ para que en el término de 

tres (3) días, contados a partir de la notificación de este auto, cumpla con los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la acción: 

 

- Allegará copia de la Petición que instauró en contra de la entidad 

accionada, con la constancia de recibido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 
 

JUEZ 
 

AHG 


